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Pasivo, ejercicio 2002, fondos propios, capital
suscrito 60.101,21 euros.

El total del Activo es de 60.101,21 euros y el
total del Pasivo es de 60.101,21 euros.

Se propone adjudicar el remanente entre los
accionistas mediante la adjudicación de los bienes
componentes del Activo de la sociedad en partes
indivisas proporcionales a su participación en el
capital social, de no presentarse impugnación en
el plazo de cuarenta días.

Huelva, 12 de febrero de 2002.—El Liquidador,
Juan Andrés Barón Pérez.—7.784.

CONSTRUCCIONES DELFER, S. A.

(En liquidación)

Se comunica que esta sociedad, por acuerdo de
su Junta general extraordinaria y universal, de fecha
18 de febrero de 2002, ha acordado su disolución
y liquidación simultáneas, aprobando el siguiente
Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.132.415,22

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.132.415,22

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.020,24
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.058.407,98
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 1.885,79
Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.132.415,22

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.132.415,22

Bilbao, 18 de febrero de 2002.—El Liquidador
único, Ángel Fernández Mancebo.—7.887.

CRITERIA NETWORKS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, a celebrar en Madrid, en la calle Juan
de Mena, 19, 1.o derecha, el día 3 de abril de 2002,
a las dieciocho horas, en primera convocatoria, y,
en su caso, en el mismo lugar y hora, el día 4
de abril de 2002, en segunda convocatoria, de acuer-
do con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2001, así como de
la gestión del órgano de administración y de la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Retribución de Administradores para
el ejercicio 2001 y 2002.

Tercero.—Responsabilidad de los Administrado-
res. Posible auditoría de cuentas.

Cuarto.—Informe de situación de la compañía.
Quinto.—Ampliación de capital mediante emisión

de nuevas acciones a la par (sin prima), con renuncia
al derecho de suscripción preferente por los accio-
nistas, a efectos de dar cobertura al préstamo con-
vertible, delegación en el Consejo de Administración
para su ejecución en el plazo de un año, con facultad
de que la dicha suscripción sea incompleta.

Sexto.—Alternativa de disolución y liquidación de
la sociedad si, en el plazo de dos meses señalado
en el informe de ampliación no se alcanza el importe
mínimo del préstamo convertible.

Séptimo.—En su caso, dimisión de Administra-
dores y nombramiento de Liquidadores.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

Quedan a disposición de los señores accionistas,
que podrán examinarlos en el domicilio social los
documentos (cuentas anuales e informe de gestión
y el preceptivo informe relativo a la ampliación de
capital), que se someterán a la aprobación de la
Junta, o solicitar por escrito la entrega o el envío
gratuito de los mismos.

Madrid, 1 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—7.877.

DISEÑO INTERIORISMO
INFORMÁTICA OFICINAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas de esta sociedad
a la Junta general ordinaria, que se celebrará en
el domicilio social el día 5 de abril de 2002, a
las diecinueve horas, en primera convocatoria, y
en su caso, al día siguiente, en el mismo lugar y
hora, en segunda convocatoria, para tratar los asun-
tos según el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, cuentas anuales (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria) y aplicación
de resultados, referido todo ello al ejercicio 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del acta de la Junta.

Todos los accionistas tienen a su disposición,
de manera gratuita, en el domicilio social, cuantos
documentos serán sometidos a la aprobación de
la Junta.

Bilbao, 7 de marzo de 2002.—El Administrador
general solidario, Julián Gómez Huerta.—8.319.

DREAM FRUITS,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

NARANJAS DEL SUR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de accionistas de «Dream
Fruits, Sociedad Anónima» y «Naranjas del Sur,
Sociedad Anónima», celebradas el 25 de febrero
de 2002, aprobaron la fusión por absorción de «Na-
ranjas del Sur, Sociedad Anónima» (sociedad absor-
bida), por «Dream Fruits, Sociedad Anónima» (so-
ciedad absorbente), con extinción por disolución
sin liquidación de la primera y transmisión en bloque
de todo su patrimonio a la sociedad absorbente,
que adquiere por sucesión universal, los derechos
y obligaciones de la sociedad absorbida. La fusión
se acordó sobre la base del proyecto de fusión apro-
bado el 2 de octubre de 2001 y depositado en los
Registro Mercantiles de Toledo y Córdoba con fecha
18 de febrero de 2002.

La sociedad absorbente es la accionista única
de la absorbida siendo por tanto de aplicación lo
dispuesto en el artículo 250 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el derecho que asiste a los accionistas y acree-
dores de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión. Y, en cum-
plimiento del artículo 243 del mismo texto legal,
el derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la fusión durante el plazo de un mes contando
desde la fecha del tercer anuncio de fusión, en los
términos previstos en su artículo 166.

Quero (Toledo), 26 de febrero de 2002.—La
Secretaria del Consejo de Administración de
«Dream Fruits, Sociedad Anónima» y «Naranjas del
Sur, Sociedad Anónima».—7.626.

y 3.a 13-3-2002

EADS TELECOM ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Antes «Matra Radio Systems,
Sociedad Anónima»)
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

MATRA DE COMUNICACIONES
ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que con fecha 25 de febrero de 2002, el
accionista único de «Eads Telecom España, Socie-
dad Anónima» (sociedad unipersonal) y «Matra de
Comunicaciones España, Sociedad Anónima» (so-
ciedad unipersonal) ha resuelto la fusión de ambas
entidades, mediante la absorción de la última por
la primera, con entera transmisión del patrimonio
de la sociedad absorbida a la absorbente, incorpo-
rando en bloque la sociedad absorbente, a título
de sucesión universal, todos los elementos integran-
tes del activo y del pasivo de la entidad absorbida
y disuelta sin liquidación.

La fusión se acordó con respecto al proyecto
de fusión de fecha 10 de diciembre de 2001, que-
dando el mismo debidamente depositado en el
Registro Mercantil de Barcelona el día 18 de diciem-
bre de 2001 y en el Registro Mercantil de Madrid,
con fecha 19 de diciembre de 2001, y a los res-
pectivos Balances, procediéndose a una ampliación
de capital de la sociedad absorbente en cuantía de
225.381,01 euros con una prima de emisión de
562.515 euros.

Se hace constar expresamente, de conformidad
con el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el derecho que asiste al accionista único y
a los acreedores de las sociedades participantes en
la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los balances de fusión. Asimismo y
en cumplimiento del artículo 243.2 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de los acreedores de las sociedades que se fusionan
a oponerse a la fusión, en los términos establecidos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario
no Consejero del Consejo de Administración de
«Eads Telecom España, Sociedad Anónima» y de
«Matra de Comunicaciones España, Sociedad Anó-
nima», Enrique Sanz Ferré.—7.573.

y 3.a 13-3-2002

ECOSPA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, que tuvo lugar el día 27 de febrero
de 2002, se convoca Junta general de accionistas
que tendrá lugar en la sede social de la calle Valle-
hermoso, número 15, de Madrid, el día 3 de abril
de 2002, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria, o en su defecto, en segunda convocatoria,
a la misma hora del día 4 de abril y que se celebrará
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, de la propuesta de aplicación
del resultado y de la gestión realizada por el Consejo
de Administración durante el ejercicio correspon-
diente al año 2001.

Segundo.—Ratificación del nombramiento de
Auditor y nombramiento de su suplente.

Tercero.—Dimisión y nombramiento de Conse-
jeros y elección de cargos del Consejo.

Cuarto.—Propuesta de reducción de capital.
Quinto.—Ruegos y preguntas.


